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del Ministro de· Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 2 de septiembrede 1994,

Vengo en conmutar a doña Josefina Lueje García la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

21286 REAL DECRETO 1834/1994, rk 2 rk septÚJmbre, por el que
. se indulta a don Jorge Martín Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Martín Sánchez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia
de fecha 2 de abril de 1992, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos el día 25 de mayo de 1991, a propuesta del Ministro
de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de· Ministros en
su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en conmutar a don Jorge Martín Sánchez la pena privativa de
libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO.BELLOCH JULBE

21287 REAL DECRETO 1835/1994, rk 2 rk septÚJmbre, por el qU<J
se indulta a don Juan Carlos Mendoza Suárez.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Mendoza Suárez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el JuzgadQ de lo Penal número 15 de Barcelona, en sentencia
de fecha 8 de octubre de 1993, como autor de un delito de robo con fuerza
en las cosas, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 14 de junio
de 1985, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en indultar a don Juan Carlos Mendoza Suárez la pena privativa
de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Vengo en conmutar a don Diego Molina Gámez la pena privativa de
libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena. .

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,.
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

21289 REAL DECRETO 1837/1994, de 2 rk septiembre, por el que
se indulta a don MiguelAngel Rodríguez Grande.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel Rodríguez Grande,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Sevilla, en
sentencia de fecha 14 de octubre de 1993, como autor de un delito de
robo ·violento, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, y de otro de tenencia ilícita de armas, a la pena de dos meses
de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de las condenas, por hechos come
tidos el mes de enero de 1985, a propuesta del Ministro de Justicia e
Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en indultar a don Miguel Angel Rodríguez Grande las penas
privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de las condenas.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CAR.LOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21290 RESOLUClON rk 24 de septiembre rk 1994, rklOrganismo
Nacional tle Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el día 1 de octubre de 1994.

SORTEO ESPECIAL

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 1 de octubre de 1994, a las
doce horas, eh el salón de sorteos, .sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 3fiA51 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

21288 REAL DECRETO 1836/1994, de 2 rk septÚJmbre, por el qU<J
se induUa a don Diego Malina Gámez.

Visto el expediente de indulto de don Diego Molina Gámez, con los
informes del Mini'sterio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de fecha 20 de marzo de 1991, como autor de un delito de robo con lesiones,
a la pena de seis años y un día de prisión mayor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 21 de enero de 1990,
a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Premios
por serie

Premio especial

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno ·de los billetes agra-
ciados con el premio prirp.ero ..

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

Pesetas

396.000.000"

40.000.000

.20.000.000
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Para la eJeCUClOn de este sorteo se utilizarán, como mlmmo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con·
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cad~ extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinaciÓn numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetaS, que se aQjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, t:'espectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a 'aquellos billetes cuyas cuatro últimaS
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números forma<.ffls por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima·
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para Jos números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el .OO1סס Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 60.000 pesetas los billetes cuyas· tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

BilletesSeries

Total de billetes .

Primera 1--''----_

RESOLUCION M 28 M septiembre M 1994, MI Organis11w
Nacional de Loterías Y Apuestas del Estado, declarando
nulo y sin valor un billet'e de la Lotería Nacional Sorteo
del Jueves, correspondiente al sorteo número 78, de 29 de
septiembre de 1994.

62659

Numeros

21291

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.-La Directora general, P. S. (artícu
lo 6.0 del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una'bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el O, se enteildeqí que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lis~ acUmulada ordenada 'por terminaciones.

Pago de premios

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.---El Direetor general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado,
correspondiente al sorteo número 78, de 29 de septiembre de 1994, en
virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de Ja vigente Instrucción General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten~

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

6.250.000

4.950.000

4.950.000

1.144.000

4.950.000

2.286.000

24.975.000

50.000.000

49.995.000

27.500.000
30.000.000

317.000.00035.451

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) .

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 60.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del pre-
mio primero . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra . .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de

____una cifra ~__50_._000_._00_0


